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Actualización por parte del Comité de Políticas                Julio de 2025 
Debbie P., Coordinadora  
 

Las declaraciones políticas son interpretaciones de nuestras guías básicas: las Doce 
Tradiciones y los Doce Conceptos de Servicio. Ayudan a aclarar cómo una Tradición o 
Concepto podría aplicarse a una situación nueva o confusa que surja en Al-Anon o 
Alateen. Las modificaciones y adiciones al «Compendio de Políticas» se realizan 
únicamente cuando lo exigen nuestras circunstancias y nuestro crecimiento, ya que sería 
imposible prever e incluir todas las situaciones específicas. 
 
El objetivo de la actualización enviada cada trimestre por la Coordinadora del Comité de 
Políticas es informar de los progresos realizados y proporcionar información sobre los 
siguientes aspectos:  

• Temas generados por la hermandad y debatidos por el Comité de Políticas en 
relación con cuestiones o inquietudes que necesitan aclaración o interpretación en 
consideración de las Doce Tradiciones y los Doce Conceptos de Servicio. 

• Avance del trabajo realizado por los Grupos de Trabajo y los Equipos Generadores 
de ideas del Comité de Políticas.  

• Mociones políticas que se presentarán a la Conferencia de Servicio Mundial (CSM).  
• Mociones políticas aprobadas por la CSM. 

 
El Comité de Políticas se reúne trimestralmente antes de la Reunión de la Junta de 
Administradores (Custodios). El Comité de Políticas se reunió en persona los días 28 y 29 
de julio de 2025. 
 
Equipo de Tareas del Estudio de los Conceptos 2025-2026: 
 
El Equipo de Tareas de este año está encargado de crear y facilitar cuatro sesiones de 
estudio de una hora sobre los cuatro primeros Conceptos de Servicio de Al-Anon. Cada 
sesión se realizará en las reuniones trimestrales del Comité de Políticas. La sesión de julio 
fue el Primer Concepto. Estas sesiones tienen por objeto fomentar la aplicación de 
principios espirituales en los debates de nuestra Comité de Políticas. Este estudio ha sido 
bien recibido por los miembros de nuestro Comité de Políticas debido a la profundidad de 
la experiencia, la fuerza y la esperanza compartidas entre ellos. 
 
Equipo Generador de Ideas:  
Revisión del Texto «Debilitamiento del Programa de Al-Anon»—Intervención de 
profesionales 
Este Equipo Generador de Ideas se encargó de continuar la conversación que comenzó en 
2019 sobre la sección «Debilitamiento del Programa Al-Anon» del «Compendio de Políticas 
de Al-Anon y Alateen» en el Manual de Servicio de Al-Anon y Alateen. Los Equipos 
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Generadores de Ideas anteriores habían facilitado conversaciones del Comité de Políticas 
sobre las secciones «Denominaciones» y «Drogas, narcóticos y medicamentos 
recetados». Este Equipo Generador de ideas se encargó de preparar y facilitar un debate 
para aclarar la comprensión de los miembros del Comité de Políticas sobre la 
interpretación de nuestras guías básicas, las Doce Tradiciones y los Doce Conceptos de 
Servicio, acerca de una sección restante dentro de «Debilitamiento del Programa de Al-
Anon» en el Compendio de Políticas: «Intervención de profesionalesl» 
 
El Equipo Generador de Ideas compartió un documento sobre la Toma de Decisiones 
Basada en el Conocimiento para su consideración y facilitó una conversación basada en 
principios. El debate aclaró la comprensión de los miembros, al tiempo que identificó 
otros posibles medios de debilitamiento del programa. Tras el debate, el Comité de 
Políticas acordó que el siguiente paso era encargar a un nuevo Equipo Generador de Ideas 
que evaluara más ampliamente el alcance total de lo que diluye el programa Al-Anon. 
 
Actualización sobre «Elección del nombre del grupo»:  
En consonancia con el Quinto Concepto, el Comité de Político inició este debate 
discutiendo las apelaciones recibidas de grupos y miembros después de la fecha límite 
del 31 de marzo, que se habían distribuido antes de la reunión. Los miembros del Comité 
concluyeron que estos recursos hacían referencia a las mismas preocupaciones que los 
recibidos antes del plazo. 
 
El personal de la OSM facilitó información actualizada sobre la conferencia web celebrada 
en junio con los Coordinadores de Registros de Grupo de Área, los Delegados y sus 
Suplentes. En la convocatoria se presentaron, y posteriormente se compartieron, varios 
sketches para ayudar a los Delegados de Área a facilitar los debates en sus Área durante el 
próximo año. Además, el Personal de la OSM comentó cómo ampliar la participación de 
los Delegados de Área y los Coordinadores de Registros de Grupo de Área en las 
conversaciones con los grupos para asegurar que todos estén familiarizados con la 
Tradición de Al-Anon de dar la bienvenida a todos aquellos que tienen un «problema de 
alcoholismo en un familiar o amigo». 
 
El Comité de Políticas expresó su compromiso de apoyar a las Áreas y preparar la 
continuación del debate sobre la aplicación de la Política «Elección del nombre del grupo» 
en la CSM 2026. 
 
El Comité de Políticas se compromete a seguir apoyando y preparando la continuación de 
este debate con la CSM 2026. 
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Como siempre, el Comité de Políticas recibe con beneplácito todas las preguntas y 
sugerencias de cualquier miembro, reunión, grupo o Área de Al-Anon sobre temas que 
puedan necesitar más aclaraciones o interpretaciones a la luz de nuestros Legados. 


